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CONTRATO DE "SUMINISTRO DE REPUES;O~]ARA EQUIPOS DE MANEJO DE CARGAD. '.;PÜtrt{ól,f;',,) ,,,) 

ACNUTLA" ENTRE LA COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AlJTONOMA (CEPA) Y .•'¡b 'é'?} 
? (/C,\ti; «:"!\'I 

CONSTRUMARKET, S.A. DE CV, . ··;~~''.º''· .. ~;'·::' 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMtRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero Agr!cola, del domicilio deLJ Departamento de L=:J 
con Documento Único de Identidad número y Número 

de Identificación 

actuando en nombre y en representación en mi calidad de Gerente General y Apoderado General 

Administrativo de ta COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, 

Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, :d:::e'...I d:.º:.~rn_:i:::ci'...lio:._~.:_::====-=º:.:e~p.:art :.ª::.m=en::,t:.::o.:.d:.::,e 

c---=:i con N(imero de Identificación Tributaria L--------·------·-----' 

que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o '-----------·-~ 
"la Comisión"; y el señor RAÚL ANTONIO REYES PALACIOS, mayor de edad, Ingeniero Electricista, del 

domicilio de departamento de I f con Oocurnento Único de Identidad e--':===~---=~--' número y Número de Identificación Tributaria le.. __ _, 
~--6============='----, 
L----------------·----·------------'' actuando en nombre y representación 

en rni calidad de Apoderado Especia' de la sociedad que gira bajo la denominación "CONSTRUMARKET, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAt V,\RIAI\LE", que puede abreviarse "CONSTRUMARKET, SAO . C.V.", de 

nacionalidad salvadoreña, del domicilio de departamento de[ ] con Número 
~--'====-'--'---·-==='.__--, 

de Identificación Tributaria: 
'-------------------------~ 

que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la Contratista", por medio de este 

instrumento convenimos en celebrar el presente contrato de "SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA 

EQUIPOS DE MANEJO DE CARGA DEL PUERTO DE ACAJUTLA", derivado del proceso de Licitación Pública 

CFPA lP-68/2016, y que estará regido por las cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO QEL CONTRATG. El 

objeto de la presente contratación es que la contratista suministre a CEPA parcialmente repuestos para 

equipos de maneio de carga del Puerto oe Acajutla de acuerdo al siguiente detalle, los ítems: 1, 2, 3, 4, 

5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 16, 22, 24, 25, 34, 37, 38, 39, 40, 54, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 75, 81, 82, 84, 86, 

88,89,91,101, 107,108,109,110,113,118,119,121,122,123,124,125,126,127,128,129,131,132, 

133, 134, 135, 136, 138, 139, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 156,157,158, 159, 160, 161, 163, 166, 

167,168,183,184,185,186,187,188,190,191,192,193,194,195,196,197,198,199,200,202,203, 

204,206,207,208,209,210,211,212,213,214,215,216,217,218,219,220,221,222,223,224,225, 

226,227,228,229,230,236,237,239,240,252,278,281,283,285,286,287,288,289,290,291,293, 
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294,296,302,305,306,307,308,310,313,319,321,322,323,325,326,327,328,329,330,331,332, 

334, 335, 339 y 341. Todo ello, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de 

Licitación CEPA LP-68/2016. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Son parte integral del presente 

contrato los documentos siguientes: i) Bases de Licitación Pública CEPA LP-68/2016, "SUMINISTRO DE 

REPUESTOS PARA EQUIPOS DE MANEJO DE CARGA DEL PUERTO DE ACAJUTLA", del mes de septiembre 

del año 2016, y sus aclaraciones y adendas si las hubieren; ii) Oferta presentada por la contratista el 28 

de octubre de 2016, iii) Garantías que presente la contratista; iv) Punto Decimo del Acta 2824, de la 

Sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha 13 de diciembre de 2016, mediante el cual se autorizó la 

adjudicación parcial a la contratista, del contrato en referencia; y, v) Notificación de Adjudicación UACl-

1943/2016 recibida por la Contratista a los quince días del mes de diciembre del presente año. En caso 

de controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. TERCERA: PRECIO Y 

FORMA DE PAGO. La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad 

Financiera Institucional el monto total de CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

DÓLARES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$57,957.43), más IVA. Se efectuarán pagos de acuerdo a las entregas de repuestos recibidas mediante 

actas de recepción parcial. Para el pago, es necesario que la Contratista presente los documentos de 

cobro al Administrndor de Contrato, quien los revisará y remitirá a la UFI, debiendo la Contratista anexar 

la siguiente documentación: i. n correspondiente documento de cobro; ii. Copia del present~ contrato, 

y sus modificaciones, si hubiesen; i11. Solicitud de pago en 01·iginal y una copia; iv. Acta de Recepción 

Parcial o Definitiva y sus anexos, según el caso. Los documentos de los romanos i y iii deberán estar 

firmados y sellados por el Administrador de Contrato y la contratista. Al presentar el documento de pago 

correspondiente, la contratista deberá asegurarse de cumplir con lo establecido en el Artículo 114, 

literales a) y b) del ordinal 6 del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la información que la 

CEPA tiene registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: i. 

Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma; li. Dirección: ,--'.=========:=:::;-::~ 
~---'[ iíi. NIT. iv. NRC:D; v. Giro:~-----------___¡ CEPA 

no recibirá documentos que no cuenten con la información antes descrita. En caso de solicitar anticipo, 

la Contratista deberá presentar a más tardar SEIS DÍAS HÁBILES posteriores a la notificación de la Orden 

de Inicio, la siguiente documentación: a) Garantía de Buena Inversión de Anticipo, según se señala en el 

numeral 8.2 de la sección 111 de las Bases. b) Solicitud y Plan de Inversión del Anticipo. c) Comprobante 

de Crédito fiscal correspondiente, si es persona domiciliada. La documentación detallada en los literales 

anteriores, deberá presentarse de la siguiente manera: i. El original de la Garantía de Buena Inversión 
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de Anticipo y copia de los documentos del literal b) y los documentos de los literales c), d ';4\;/.\l~u.~ 
....:.:.';;::.~;;:-~ .. -

ª la UACI. ii. Originales de los documentos del literal b) y los documentos c) donde aplique, junto con la 

copia de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo, al administrador de contrato. Cumplido los 

requerimientos de este numeral, la CEPA, otorgará el anticipo solicitado, en un plazo de hasta DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES, posterior a la fecha de recepción de documentos. El anticipo será descontado en su 

totalidad del pago por el total de repuestos recibidos mediante acta de recepción definitiva. La CEPA, no 

aceptara contrapropuestas en relación a la forma de pago, diferentes a las aquí expuestas. CUARTA: 

LUGAR Y PLAZO PARA LA ENTREGA DEL SUMINISTRO. i. El lugar donde se entregará el suministro será el 

Almacén de Materiales del Puerto de Acajutla. ii. Plazo Contractual: El Plazo Contractual será de ciento 

veinticinco días calendario a partir de la fecha de la Orden de Inicio. lil. Plazo para la Recepción: El Plazo 

máximo para la Recepción del suministro será de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de la 

Orden de Inicio. QUINTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. i. Modificación de Común Acuerdo entre las 

Partes: El presente Contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el Artículo 83-

A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. 

En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el 

instrumento modificativo que será firmado por ambas partes. ii. Modificación Unilateral: Quedará 

convenido por ambas partes que cuando el interés público !o hiciera necesario, sea por necesidades 

nuevas, causas imprevistas u ot'"as circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma uni1":iteral el 

contrato e¡ue resulte de la presente Uc1tación, emitiendo al efecto la re~olución correspondiente, la que 

formará parte integrante del presente contrato; siempre que dichas modificaciones no contravengan los 

preceptos establecidos en los Artículos 83-A y 83-B de la LACAP. SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL 

CONTRATO. Las causales de cesación y extinción del presente contrato, estarán reguladas conforme lo 

establecido en el Artículo 92 y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). SÉPTIMA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE 

CEPA. CEPA se reserva el derecho de dar por terminado el presente contrato de forma unilateral y 

anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción 

judicial, por las causales siguientes: i. Por incumplimiento de la contratista de cualquiera de las 

obligaciones estipuladas en el presente contrato; ii. Si la contratista fuere declarada en quiebra o hiciere 

cesión general de sus bienes; iii. Por embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, en que 

resultaren afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la contratista afectos a 

los suministros entregados, conforme lo estipulado en las Bases de Licitación; iv. En el caso de disolución 

y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que señala el Código ele Comercio; v. Si 
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para cumplir con el presente contrato, la contratista violare o desobedeciere las leves, reglamentos u 

ordenanzas de la República de El Salvador. OCTAVA: GARANTÍAS A PRESENTAR POR LA CONTRATISTA. La 

CEPA requerirá las garantías que deberán ser presentadas en cada una de las etapas de la ejecución del 

contrato, siendo éstas las siguientes: i. Garantía de Cumplimiento de Contrato: Esta Garantía la otorgará 

la contratista a entera satisfacción de la CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas 

establecidas en el presente contrato, la que se incrementará en la misma proporción en que el valor del 

contrato llegare a aumentar, en su caso. La contratista contará con cinco días hábiles posteriores a la 

fecha en la que se le entregue el contrato, debidamente legalizado, y la notificación de la Orden de Inicio, 

para presentar la mencionada garantía, la que será por un monto equivalente al diez por ciento del valor 

del mismo y cuya vigencia excederá en sesenta días calendario al plazo contractual o de sus prórrogas, 

si las hubiere. Dicha garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha de Orden de Inicio. La referida 

garantía será analizada, para confirmar que no existan faltas, deficiencias, contradicciones o 

inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá requerir· a la contratista que 

subsane dichas situaciones, en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha 

de recepción de la notificación enviada por la CEPA, de no hacerlo, se hará efectiva la Garantía de 

Mantenimiento de Oferta. La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los siguientes 

casos: a. Por incumplimiento injustificado del plazo contractual; b. Cuando la contratista no cumpla con 

lo establecido en las Bases de Lir'tación y los demás documentos contractuales; c. Cuando la nntratista 

no cum¡,ia con las penalizaciones establecidas en el presente contrato por incumplimiento del 

suministro ofrecido; d. En cualquier otro caso de incumplimiento de la contratista. Será devuelta la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando la contratista haya obtenido la correspondiente Acta de 

Recepción Final y presentado la Garantía de Buena Calidad a entera satisfacción de la CEPA. ii. Garantía 

de buena inversión de anticipo: En caso de concederle un anticipo para la ejecución del suministro, liJ 

contratista, con el objeto de garantizar la correcta utilización de los fondos, deberá presentar una 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo por el cien por ciento del monto otorgado en concepto de 

anticipo, cuya vigencia será efectiva a partir de la fecha de la Orden de Inicio y durará hasta quedar 

totalmente pagado o compensado, de conformidad a la forma de pago establecida en el contrato. Esta 

Garantía se hará efectiva si CEPA comprueba que los recursos recibidos por la Contratista en calidad de 

anticipo, han sido orientados a otros destinos diferentes a los establecidos en los documentos 

contractuales. iii. Garantía de Buena Calidad: La Contratista rendirá una Garantía de Buena Calidad, 

equivalente al DIEZ POR CICNTO del monto total del contrato, con una vigencia de UN AÑO a partir de la 

Recepción Definitiva de los bienes objeto de la presente licitación y deberá presentarla a entera 
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pendientes, una vez vencido el plazo de vigencia de esta Garantía, será devuelta al Contrat,;t'?ii':Jjf~Etíl'Af' 

' '::.:-___ ::. ... ;:::;> 
ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio será emitida y notificada por el Administrador del Contrato, quien 

remitirá copia a la UACI. DÉCIMA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. La contratista no podrá ceder, 

subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y obligaciones que emanen del presente 

contrato, salvo previo consentimiento escrito de la CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, 

relevará a la contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el presente contrato y en 

las garantías. La CEPA no concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del presente contrato. 

Será responsabilidad de la contratista el cumplimiento de las leyes Laborales y de Seguridad Social, para 

quienes presten servicios subcontratados directamente por ésta; además, será la responsable de pagar 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) por dichos servicios. 

DÉCIMA PRIMERA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. Si durante la ejecución de 

la entrega del suministro exísten demoras por cualquier acto, cambios ordenJdos en el mismo
1 
demoras 

en las autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea imputable a la contratista y que esté 

debidamente comprobada y documentada, la contratista tendrá derecho a que se le conceda una 

prórroga de acuerdo a lo indicado en el Artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la contratista deberá 

documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución del suministro, las cuales deberán 

ser confirmadas por el Superviso" (si hubiese) y autorizadas por el Administrador del Contcato. La 

solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato, con un mínimo de veinte días 

calendario previo al plazo establecido para la entrega del suministro. Se exceptúan los casos fortuito o 

de fuerza mayor. La Garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su 

vencimiento, la que será requerida por la UACI a la contratista, a solicitud del Administrador del 

Contrato. DÉCIMA SEGUNDA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administrador del Contrato será el 

quien será el responsables de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, 

derivadas del presente contrato y de los demás documentos contractuales; así como de las 

responsabilidades enunciadas en el Artículo 82 Bis de la LACAP y numeral 6.10 del Manual de 

Procedimientos de la UNAC, emitido el 22 de enero de 2014. El Administrador del Contrato designará 

un supervisor para que se encargue de coordinar y controlar la recepción del suministro. DÉCIMA 

TERCERA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS DE REVISIÓN. Una vez recibido el suministro en las 

Bodegas de Aduana o en el Almacén de Materiales, el administrador de Contrato procederá a la 

recepción del suministro mediante Acta de Recepción de Suministro, según el siguiente procedimiento: 
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i. Recepción parcial: Para cada entrega de repuestos se levantará el Acta de Recepción Parcial 

correspondiente, la que deberá ser firmada por la Contratista, el Supervisor de la CEPA si lo hubiere y el 

Administrador del Contrato. El administrador de contrato deberá remitir copia del o las actas a la UACI, 

para el respectivo expediente. ii. Plazo de Revisión: A partir de la fecha del Acta de la recepción parcial, 

la CEPA dispondrá de un plazo máximo de DIEZ DÍAS CALENDARIO para revisar el suministro y hacer las 

observaciones correspondientes. En el caso de que el Administrador de Contrato comprobase defectos 

e irregularidades en el suministro, éste procederá a efectuar el reclamo al Contratista en forma escrita 

y remitir copia del mismo a la UACI; de acuerdo a las atribuciones conferidas en el numet"al 6.10.1.8 del 

"Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las 

instituciones de la Administración Pública", debiendo la Contratista subsanarlas en un plazo no mayor 

de QUINCE DÍAS CALENDARIO, o antes de la finalización del Plazo Contractual. Si la Contratista no 

subsanare los defectos e irregularidades comprobados en el plazo para la entrega del suministro, éste 

se tendrá por incumplido; pudiendo la CEPA corregir los defectos o irregularidades a través de un tercero 

o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello a la Contratista, el cual será deducido de cualquier 

suma que se le adeude o haciendo efectiva las garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del 

contrato con responsabilidad de la Contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de las multas 

correspondientes. iii) Recepción Definitiva: Transcurridos el plazo máximo de DIEZ DÍAS CALENDARIO 

para la revisión, sin que se hayan ·omprobado defectos o irregularidades en el suministro, o su~sanados 

que fueren estos por la Contratista dentro del plazo establecido pa1a tal efecto, se procederá a la 

recepción definitiva mediante acta de recepción, adjuntando el cuadro de control correspondiente, que 

deberá reflejar la cantidad total suministrada a entera satisfacción de la CEPA. El administrador de 

contrato deberá remitir copia del acta de recepción definitiva a la UACI, para el respectivo expediente. 

DÉCIMA CUARTA: ANTICIPO. A solicitud de la contratista y en caso de ser persona domiciliada, la CEPA 

podrá conceder un anticipo para la ejecución inicial de este proyecto hasta por el VEINTE POR CIENTO 

(20%) del valor del contrato, el cual deberá cumplir con los requerimientos del numeral 8.2 de la Sección 

111 de las Bases de Licitación, asimismo la Contratista presentará un Plan de Inversión de Anticipo, el cual 

deberá ser verificado por el Administrador del Contrato, quien si fuese procedente firmará y sellará de 

visto bueno, así como la Garantía de Buena Inversión de Anticipo, según numeral 8.2 de la Sección 111 de 

las Bases de Licitación. DÉCIMA QUINTA: MULTAS. En caso la contratista incurra en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, la CEPA podrá imponer 

el pago de una multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato según la gravedad del 

incumplimiento, de conformidad con el Art. 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento establecido en 
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el Art. 160 de la LACAP y Art. 80 de su Reglamento. Si la Contratista no efectuase el pago de las multas 

impuestas, el valor de éstas será deducido de los pagos pendientes de realizar o de la(s) Garantía(s) en 

los casos que aplique. DÉCIMA SEXTA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se obliga a dar 

cumplimiento a todas y cada una de las Especificaciones Técnicas contenidas en la Sección IV de las Bases 

de Licitación CEPA LP-68/2016, caso contrario será considerado corno incumplimiento contractual y 

CEPA se reserva el derecho de ejercer las acciones legales correspondientes. DÉCIMA SÉPTIMA: CASO 

FORTUITO O FUERZA MAYOR. Si por cualquier causa de fuerza mayor o casos fortuitos tales como: 

huelgas, revoluciones, terremotos, erupciones volcánicas, órdenes gubernamentales, actos de autoridad 

ejercidos por funcionario público, disturbios u otras causas fuera del control de las partes, la ejecución 

del Contrato se hiciera impracticable, cualquiera de las partes podrá darlo por terminado sin 

responsabilidad para alguna de ellas. En los casos en que la CEPA o la Contratista no den por terminado 

el Contrato, por las causas antes referidas, en razón que dentro de un lapso puede reanudarse la 

prestación de servicios puctados en el presente Contrato, ninguna de las partes incurrirá en 

responsabilidad alguna, desde que se originó la suspensión de los servicios hasta la reanudación de los 

mismos. DÉCIMA OCTAVA: CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGLAMENTOS. La Contratista deberá cumplir con 

todas las disposiciones legales vigentes relativas a la materia, así corno las que en el futuro se aprueben; 

· el·cumplimiento de tales disposiciones será de carácter obligatorio y su incumplimiento dará lugar a la 

rescisión del Contrato, sin ninguna respnsabilidad para CEPA. DÉCIMA NOVENA: SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este 

Contrato se observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo 1, "Solución de 

Conflictos", articulo ciento sesenta y uno y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública. VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos 

jurisdiccionales de este contrato las partes se some¡en a la legislación vigente de la República de El 

Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo Cinco de la LACAP. 

Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se 

someten; será depositaria de los bienes que se embarguen la persona que la CEPA designe a quién releva 

de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive 

los personales, aunque no hubiere condenación en costas. VIGÉSIMA PRIMERA: LUGAR DE 

NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación, o asunto relacionado con la ejecución y efectos 

del presente Contrato, se efectuará por escrito a las siguientes direcciones: 1) a la CEPA: en el 

a los Teléfonos: '====------;=::==========='-.:: L _____ __J r:::===--]; Correo Electrónico: ; 11) A la contratista en: '-----------~ '---------' 
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Teléfonos: Fax: 
.__ ________________ _J .__ _____ _j 

�----' Correo Electrónico: Cualquier cambio de 

dirección deberá ser comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. VIGÉSIMA SEGUNDA: 

VIGENCIA DEL CONTRATO. Este Contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado por las 

partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas partes 

hayan sido cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes. Así nos 

expresamos los comparecientes, conscientes y sabedores de los Derechos y Obligaciones recíprocas que 

por este acto surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y 

firmamos en duplicado el presente Contrato por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la 

ciudad de San Salvador, a los veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

CONSTRUMARKET S.A. DE C.V. 

¡A,�sEO Z(¡� 
!_:}"' "� S, 

�, �- ,;'.)' 

�-----t------- te�'""· ·¡"-'C:-

8aúl Antonio Reyes rq\-tt1,1/M¡¡¡¡¡•l{ei· 
Apoderado Especial 

En la ciudad de San Salvad 

· � .. 1 N.et13i:; i
1 \.>40Qll' '' ·,alas quince horas con cuarenta);-dos:.rñftiutos de! día veintinueve de diciembre de

dos mil dieciséis. Ante mf, 

EMÉRITO DE JESÚS VELÁS 

ILLIAM ELISEO ZÚNIG/\ ENRÍQUEZ, Notario, de este domicilio, comparece el señor 

EZ MONTERROZA, cono ido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de 

sesenta y un años de edad, ngenlero Agrícola, del do icilio deLJ departamento deC==:J a quien doy 

fe de conocer, portador de su Documento 
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O y Número de Identificación Tributaria�------------------------�
e==] actuan d o en su calidad de Gerente General y Apoderadb General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter aulónorno, 
de este domicilio, que en e! transcurso del anterior instrumento se denominó 11[a CEPA"1 o "la Comisión", y cuya 
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personería doy fe de ser legitima y suficiente por ha er tenido a la vista: a T 'tt~\~!I~:'~;\ ~~gwra Matriz de Poder 

General Adminislrativo, otorgado en esta ciudad, a las once horas de! dí veir1t!iWe~é~~.e~á1sosto del año dos mil 

catorce, ante los oficios notariales de José Rafael L rromana Escobar, e el cual consta que el Ingeniero Nelson 

Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de Preside te de la Junta Directi y Representan le Legal de la Comisión, 

confirió Poder General Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde a favor del ingeniero 

Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, para que en nombre y representación de CEPA administre todos los 

bienes de ésta como si el propio otorgante lo hiciere, y por medio del cual tiene dentro de sus facultades suscribir 

documentos como el presente. /\simismo, el notario autorizante dio fo de la exislencia legal de CEPA, y de las 

facultades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodr/guez, como otorgante de dicho Poder; y, b) Punto decimo del 

Acta número dos mil ochocientos veinticuatro, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha 

trece de diciembre de dos mil dieciséis, mediante el cual se autorizó la suscripción del anterior contrato entre CEPA 

y la sociedad "CONSTRUMARKET, S. A. DE C. V."; asimismo, autorízó al ingeniero Emérito Velásquez en su calidad 

de Gerente General de CEPA para otorgar el presente acto; y por otra parte, comparece el señor R/\ÚL ANTONIO 

REYES PALACIOS, de cuarenta y nueve años de edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de LI ------~ 

departamento de , a quien ahora conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número y con su Número de Identificación Tributariacl ____ ~ ~--'----------------, actuando en nombre y representación en su calidad de 
'------------------~ 
Apoderado Especial de la sociedad que gira bajo la denominación "CONSTRUMARKET, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "CONSTRUMARKET1 S,A. DE C.V.", sociedad salvadoreiia y del domicilio 

de -=-~, .:coarta mento de~ con Número de Identificación Tribut;. i3:~------~ 

que en e! transcLJrso del anterior instrumento se denominó 
'-------------------~ 
"la Contratista", y cuya personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista el siguiente 

documento: Testimonio de Escritura de Poder Especia!, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las catorce horas 

del día veintinueve de julio de dos mi! trece, ante los oficios notariales de Adolfo Rodrigo Cañas Alemán, inscrito 

en el Registro de Comercio al Número TREINTA Y SIETE, del Libro UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO, del 

Registro de Otros Contratos Mercantiles, el dia diecisiete de septiembre de dos mil trece, de la cual consta que el 

señor Gabriel Simán Siri, en su calidad de Administrador Único Propietario de CONSTRUMARKET, S.A. DE C.V., 

olorgó Poder Especial, a favor del señor Raúl Antonio Reyes Palacios, entre otros, para que en nombre de la 

Sociedad pueda concurrir a las licitaciones o concursos de cualquier clase, pudiendo hacer objeciones que crea 

conveniente, retire y reciba cheques así corno cualquier pago proveniente de los contrato q'Je haya celebrado la 

sociedad provenientes de !as adjudicaciones en las licitaciones en las cuales participe, pudiendo en consecuencia 

firmar recibos y cualquier documento necesario para tales efectos, asi como celebrar toda clase contratos que 

sean necesarios para la legalización de dich~s facultades, entre otras; asimismo, el Notario autorizante dio fe de la 

existencia legal de la Sociedad y de las facultades con las que -actuó el señor Gabriel Sirnán Siri; por lo tanto, el 

compareciente se encuentra ampliamente facultado para otorgar actos como el presente; y en tal carácter, ME 
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DICEN; Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por 

haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho 

instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de cuatro hojas útiles, que ha 

sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a mi' presencia, y por medio del cual ambos comp<1recientes 

llan otorgado un contrato de "SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA EQUIPOS DE MANEJO DE CARGA DEL PUERTO DE 

ACAJUTLA", por el cual la contratista se obligó a suministrar parcialmente repuestos para equipos de manejo de 

carga del Puerto de Acajutla de acuerdo al detalle descrito en el anterior contrato y a las bases de Licitación Pública 

CEPA LP-SESENTA y OCHO/DOS Mil DIECISEIS, por el monto total de CINCUENTA y SIETE Mil NOVECltNTOS 

CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más IVA, 

para un plazo contractual de ciento veinticinco días calendario a partir de la fecha de la Orden de Inicio. El Plazo 

máximo para !a Recepción del suministro será de noventa días calendario a partir de la fecha de la Orden de Inicio, 

para lo cual la contratista se comprometió a presentar las Garantías descritas en el documento anterior, así como 

a darle cumplimiento a todas y cada una de las condiciones contenidas en el contrato, así como a las 

especificaciones técnicas expresadas en las Bases de Licitación CEPA LP- SESENTA Y OCHO/DOS MIL DJECJSEIS; el 

Contrato antes mencionado comprende una cláusula relativa a anticipo, causales de terminación de contrato, 

prorrogas, modificativas, confidencialidad, caso fortuito y fuerza mayor y otras cláusulas relé.tivas a este tipo de 

contratos. Yo el suscrito Notario DOY FE: Que las firmas antes re!acionndas son AUTÉNTICAS por haber sido puestas 

por los otorgantes a mi presencia. Así se expresaron éstos a quienes expliqué los efectos legales de la presente 

Acta Notari.J! que consta de dos hojas y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente en un solo acto, lo 

rati :..:an y firmarnos en duplicado, DOY FE. 

JM 
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CONTRATO DE "SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA EQUIPOS DE MANEJO DE CARGA DEL rlm\' 0) ' •. ,¡',,<:· 
AC/\JUTLt\" ENTRE Lt\ COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA) Y PROMAQ, S.A~'b· c'(;•;.0/J;~;J} 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero Agrícola, del domicilio d<?LJ Departamento de! 

con Documento Único de Identidad número y Número 

de Identificación TribuLaria L_ _______________________ __¡ 

actuando en nombre y en representación en mi calidad de Gerente General y Apoderado General 

Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, 

Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, del domicilio de C=:::J Departamento de 

L_ ___ _J con Número de Identificación Tributaria L_ ______________ __J 

L_ ________ __J 
que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o 

"la Comisión"; y el señor ÓSCAR MAURICIO VIDAL RECINOS, mayor de edad, Empresario, de este 

domicilio, con Documento Único de Identidad número 
-----"============~ 

y Número de Identificación Tributaria ¡_ ____________________ _J 

L. ___ _J actuando en nombre y representación en mi calidad de Administrador LJnico Propietario 

de la sociedad que gira bajo la denominación "PROFESIONALES EN MAQUINARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "PROMAQ, S. A DE C. V.", del domicilio de LL ___ __, 
de este d>?pó·ta·ncnto, dé n2cior1aliaad sr1b:·1dorefia, con Núrnero de !cje1·![f;cación Tributario it... _ __J 

'-------------------------' que en el transcurso de este 

instrumento podrá denominarse "la Contratista", por medio de este instrumento convenimos en 

celebrar el presente contrato de "SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA EQUIPOS DE MANEJO DE CARGA DEL 

PUERTO DE ACAIUTLt\", derivado del proceso de Licitación Pública CEPA LP- 68/2016, y que estará regido 

por las cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto de la presente contratación es 

que la contratista suministre a CEPA parcialmente repuestos para equipos de manejo de carga del Puerto 

de Acajutla de acuerdo al siguiente detalle, los ítems: 205, 284, 298 y 304. Todo ello, de acuerdo a las 

Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Licitación CEPA LP-68/2016. SEGUNDA: 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Son parte integral del presente contrato los documentos siguientes: i) 

Bases de Licitación Pública CEPA LP-68/2016, "SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA EQUIPOS DE MANEJO 

DE CARGA DEL PUERTO DE ACAJUTLA", del mes de septiembre del año 2016, y sus aclaraciones y 

adendas si las hubieren; ii) Oferta presentada por la contratista el 28 de octubre de 2016, iii) Garantías 

que presente la contratista; iv) Punto Decimo del Acta 2824, de la Sesión de Junta Directiva de CEPA de 
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fecha 13 de diciembre de 2016, mediante el cual se autorizó la adjudicación parcial a la contratista, del 

contrato en referencia; y, v) Notificación de Adjudicación UACl-1943/2016 recibida por la Contratista a 

los quince días del mes de diciembre del presente año. En caso de controversia entre estos documentos 

y el contrato, prevalecerá este último. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PIIGO. La CEPA pagar·á a la 

Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Jnslitucional el monto total de 

UN MIL SETECIENTOS DIECINUEVE DÓlARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1,719.00), más 

IVA. Se efectuarán pagos de acuerdo a las entregas de repuestos recibidas mediante actas de recepción 

parcial. Para el pago, es necesario que la Contratista presente los documentos de cobro al Administrador 

de Contrato, quien los revisará y remitirá a la UFJ, debiendo la Contratista anexar la siguiente 

documentación: i. El correspondiente documento de cobro; ii. Copia del presente contrato, y sus 

modificaciones, si hubiesen; iii. Solicitud de pago en original y una copia; iv. Acta de Recepción Parcial o 

Definitiva y sus anexos, según el caso. Los documentos de los romanos i y iii deberán estar firmados y 

sellados por el Administrador de Contrato y la contratista. Al presentar el documento de pago 

correspondiente, la contratista deberá asegurarse de cumplir con lo establecido en el articulo 114, 

literales a) y b) del ordinal 6 del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la información que la 

CEPA tiene registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: i. 

Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma; ii. Dirección: =-==========::::;--~--~I iii. NIT: : iv. NRC: D v. Giro:~-----------~CEPA 

no recibirá üocumentos que no cuenten con la información antes descrita. En caso de solicitar anticipo, 

la Contratista deberá presentar a más tardar SEIS DÍ/IS HÁBILES posteriores a la notificación de la Orden 

de Inicio, la siguiente documentación: a) Garantía de Buena Inversión de Anticipo, según se señala en el 

numeral 8.2 de la sección 111 de las Bases. b) Solicitud y Plan de Inversión del Anticipo. c) Comprobante 

de Crédito fiscal correspondiente, si es persona domiciliada. La documentación detallada en los literales 

anteriores, deberá presentarse de la siguiente manera: i. El original de la Garantía de Buena Inversión 

de Anticipo y copia de los documentos del literal b) y los documentos de los literales c), donde aplique, 

a la UACI. ii. Originales de los documentos del literal b) y los documentos c) donde aplique, junto con la 

copia de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo, al administrador de contrato. Cumplido los 

requerimientos de este numeral, la CEPA, otorgará el anticipo solicitado, en un plazo de hasta DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES, posterior a la fecha de recepción de documentos. El anticipo será descontado en su 

totalidad del pago por el total de repuestos recibidos mediante acta de recepción definitiva. La CEPA, no 

aceptara contrapropuestas en relación a la forma de pago, diferentes a las aquí expuestas. CUARTA: 

LUGAR Y PlAZO PARA lA ENTREGA DEL SUMINISTRO. i. El lugar donde se entregará el suministro será el 
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Almacén de Materiales del Puerto de Acajutla. iL Plazo Contractual: El Plazo Contractual será -&-~i~-~;,~:-,:-)?-
veinticinco días calendario a partir de la fecha de la Orden de Inicio. iiL Plazo para la Recepción: ,¡,:l~tc,,u_1c)~ 

máximo para la Recepción del suministro será de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de la 

Orden de Inicio. QUINTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. i. Modificación de Común Acuerdo entre las 

Partes: El presente Contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el artículo 83-

A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual, 

En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el 

instrumento modificativo que será firmado por ambas partes. ii. Modificación Unilateral: Quedará 

convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades 

nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el 

contrato que resulte de la presente Licitación, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que 

formará parte integrante del presente contrato; siempre que dichas modificaciones no contravengan los 

preceptos establecidos en los artículos 83-A y 83-B de la LACAP.SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL 

CONTRATO. Las causales de cesación y extinción del presente contrato, estarán reguladas conforme lo 

establecido en el artículo 92 y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), SÉPTIMA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE 

CEPI\. CEPA se reserva el derecho de dar por terminado el presente contrato de forma unilateral y 

anticipada a la finalización del plazo, _cin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de arr.ión 

judicial, por las causales siguientes: i. Por incumplimiento de la contratista de cualquiera de las 

obligaciones estipuladas en el presente contrato; ii. Si la contratista fuere declarada en quiebra o hiciere 

cesión general de sus bienes; iii. Por embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, en que 

resultaren afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la contratista afectos a 

los suministros entregados, conforme lo estipulado en las Bases de Licitación; iv. En el caso de disolución 

y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que señala el Código de Comercio; v, Si 

para cumplir con el presente contrato, la contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u 

ordenanzas de la República de El Salvador. OCTAVA: GARANTÍAS A PRESENTAR POR LA CONTRATISTA. La 

CEPA requerirá las garantías que deberán ser presentadas en cada una de las etapas de la ejecución del 

contrato, siendo éstas las siguientes: i. Garantía de Cumplimiento de Contrato: Esta Garantía la otorgará 

la contratista a entera satisfacción de la CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas 

establecidas en el presente contrato, la que se incrementará en la misma proporción en que el valor del 

contrato llegare a aumentar, en su caso. La contratista contará con cinco dias hábiles posteriores a la 

fecha en la que se le entregue el contrato, debidamente legalizado, y la notificación de la Orden de Inicio, 
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para presentar la mencionada garantía, la que será por un monto equivalente al diez por ciento del valor 

del mismo y cuya vigencia excederá en sesenta días calendario al plazo contractual o de sus prórrogas, 

si las hubiere. Dicha garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha de Orden de Inicio. La referida 

garantía sera 21nalizada, para confirmar que no existan faltas 1 detkiencias, contradicciones o 

inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá requerir a a contratista que, 

subsane dichas situaciones, en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha 

de recepción de la notificación enviada por la CEPA, de no hacerlo, se hará efectiva la Garantía de 

Mantenimiento de Oferta. La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los siguientes 

casos: a. Por incumplimiento injustificado del plazo contractual; b. Cuando la contratista no cumpla con 

lo establecido en las Bases de Licitación y los demás documentos contractuales; c. Cuando la contratista 

no cumpla con las penalizaciones establecidas en el presente contrato por incumplimiento del 

suministro ofrecido; d. En cualquier otro caso de incumplimiento de la contratista. Será devuella la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando la contratista haya obtenido la correspondienle Acta de 

Recepción Final y presentado la Garantía de Buenil Cillidad a entera satisfacción de la CEPA. ii. Garilntía 

de buena inversión de anticipo: En caso de concederle un anticipo para la ejecución del suministro, la 

contratista, con el objeto de garantizar la correcta utilización de los fondos, deberá presentar una 

Garantía de Buena Inversión del Anticipo por el cien por ciento del monto otorgado en concepto de 

anticipo, cuya vigencia será efectiva a partir de la fecha de la Orden de Inicio y durará hasta c•,edar 

totalmente pagado o compensado, de conformidad a la forma de pago establecida en el contrato. Esta 

Garantía se hará efectivil si CEPA comprueba que los recursos recibidos por la Contratista en calidad de 

anticipo, hiln sido orientados a otros destinos diferentes a los establecidos en los documentos 

contractuales. iii. Garantía de Buena Calidad: La Contratista rendira una Garantía de Buena Calidad, 

equivalente al DIEZ POR CIENTO del monto total del contrato, con una vigencia de UN AÑO a partir de la 

Recepción Definitiva de los bienes objeto de la presente licitación y deberá presentarla a entera 

satisfacción de la CEPA, previo a la cancelación del pago final del suministro. De no haber reclilmos 

pendientes, una vez vencido el plazo de vigencia de esta Garantía, será devuelta al Contratista. NOVENA: 

ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio será emitida y notificada por el Administrador del Contrato, quien 

remitirá copia a la UACI. DÉCIMA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. La contratista no podrá ceder, 

subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y obligaciones que emanen del presente 

contrato, salvo previo consentimiento escrito de la CEPA Ningún subcontrato o traspaso de derecho, 

relevara a la contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridils en el presente contrato y en 

las garantías. La CEPA no concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del p·esente contrato. 

4 



.;/,ff.({2l;;,. 
IÍ
/,)>' l()\ 

(0' \· 
(\J No1Amó t 

Será responsabilidad de la contratista el cumplimiento de las leyes Laborales y de Seguridad Soólál,(llara <; 
\::t:,bu.-., 1.1~ .(>l...' 

quienes presten servicios subcontratados directamente por ésta; además, será la responsable dEi°'p,l~11r,~,,'.1.:,/ ·---~·--
el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) por dichos servicios. 

DÉCIMA PRIMERA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. Si durante la ejecución de 

la entrega del suministro existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras 

en las autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea imputable a la contratista y que esté 

debidamente comprobada y documentada, la contratista tendrá derecho a que se le conceda una 

prórroga de acuerdo a lo indicado en el artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la contratista deberá 

documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución del suministro, las cuales deberán 

ser confirmadas por el Supervisor {si hubiese) y autorizadas por el Administrador del Contrato. La 

solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato, con un mínimo de veinte días 

calendario previo al plazo establecido para la entrega del suministro. Se exceptúan !os casos fortuito o 

de fuerza mayor. La Garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su 

vencimiento, la que será requerida por la UACI a la contratista, a solicitud del Administrador del 

Contrato. DÉCIMA SEGUNDA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administrador del Contrato será el 

[ 
quien será el responsables de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, 

derivadas del presente contrato y ·ie los demás documentos contractuales; así como de las 

responsabiridaues enunciadas en el articulo 82 Bis de la LACAP y numeral 6.10 del Manual de 

Procedimientos de la LJNAC, emitido el 22 de enero de 2014. El Administrador del Contrato designará 

un supervisor para que se encargue de coordinar y controlar la recepción del suministro. DÉCIMA 

TERCERA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS DE REVISIÓN. Una vez recibido el suministro en las 

Bodegas de Aduana o en el Almacén de Materiales, el administrador de Contrato procederá a la 

recepción del suministro mediante Acta de Recepción de Suministro, según el siguiente procedimiento: 

i. Recepción parcial: Para cada entrega de repuestos se levantará el /\eta de Recepción Parcial 

correspondiente, la que deberá ser firmada por la Contratista, el Supervisor de la CEPA si lo hubiere y el 

Administrador del Contrato. El administrador de contrato deberá remitir copia del o las actas a la Ui\CI, 

para el respectivo expediente. ii. Plazo de Revisión: A partir de la fecha del Acta de la recepción parcial, 

la CEPA dispondrá de un plazo máximo de DIEZ DÍAS CALENDARIO para revisar el suministro y hacer las 

observaciones correspondientes. En el caso de que el Administrador de Contrato comprobase defectos 

e irregularidades en el suministro, éste procederá a efectuar el reclamo al Contratista en forma escrita 

y remitir copia del mismo a la UACI; de acuerdo a las atribuciones conferidas en el numeral 6.10.1.8 del 
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"Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las 

instituciones de la Administración Pública", debiendo la Contratista subsanarlas en un plazo no mayor 

de QUINCE DÍAS CALENDARIO, o antes de la finalización del Plazo Contractual. Si la Contralisla no 

subsanare los defectos e irregularidades comprobados en el plazo para la entrega del suministro, éste 

se tendrá por incumplido; pudiendo la CEPA corregir los defectos o irregularidades a través de un tercero 

o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello a la Contratista, el cual será deducido de cualquier 

suma que se le adeude o haciendo efectiva las garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del 

contrato con responsabilidad de la Contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de las multas 

correspondientes. iii) Recepción Del'initiva: Transcurridos el plazo máximo de DIEZ DÍAS CALENDARIO 

para la revisión, sin que se hayan comprobado defectos o irregularidades en el suministro, o subsanados 

que fueren estos por la Contratista dentro del plazo estnblecido par'a tal efecto, se procederá " la 

recepción definitiva median le acta de recepción, adjuntando el cuadro de control correspondiente, que 

deberá reflejar la cantidad total suministrada a entera satisfacción de la CEPA El administrador de 

contrato deberá remitir copia del acta de recepción definitiva a la UACI, para el respectivo expediente. 

DÉCIMA CUARTA: ANTICIPO. A solicitud de la contratista y en caso de ser persona domiciliada, la CEPA 

podrá conceder un anticipo para la ejecución inicial de este proyecto hasta por el VEINTE POR CIENTO 

(20%) del valor del contrato, el cual deberá cumplir con los requerimi,,ntos del numera 8.2 de la Sección 

111 de las Bases de Licitación, asimismr la Contratista presentará un Plan de Inversión de Anticipo, e' cual 

deberá ser ver"ificado por el Administrador del Contrato, quien si fuese prücedente firmará y sellará de 

visto bueno, así como la Garantía de Buena Inversión de Anticipo, según numeral 8.2 de la Sección 111 de 

las Bases de Licitación. DÉCIMA QUINTA: MULTAS. En caso la contratista incurra en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, la CEPA podrá imponer 

el pago de una multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato según la gravedad del 

incumplimiento, de conformidad con el Art. 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento establecido en 

el Art. 160 de la LACAP y Art. 80 de su Reglamento. Si la Contrntista no efectuase el pago de las mullas 

impuestas, el valor de éstas será deducido de los pngos pendientes de realizar o de la(s) Garantia(s) en 

los casos que aplique. DÉCIMA SEXTA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se obliga a dar 

cumplimiento a todas y cada unn de las Especificaciones Técnicas contenidas en la Sección IV de las Bases 

de Licitación CEPA LP-68/2016, caso contrario será considerado como incumplimiento contractual y 

CEPA se reserva el derecho de ejercer las acciones legales correspondientes. DÉCIMA SEPTIM/\: C/ISO 

FORTUITO O FUERZA MAYOR. Si por cualquier causa de fuerza mayor o casos fortuitos tales como: 

huelgas, revoluciones, terremotos, erupciones v0Jcánicas1 órdenes gubernamentales
1 
actos de autoridad 
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trr~~;;~ 
ejercidos por funcionario público, disturbios u otras causas fuera del control de las partes, lai},:í'1i\F,)~~::i""·:/&i 

. '.'.:}.!t f't.,'•¡\I • '!>:. 
del Contrato se hiciera impracticable, cualquiera de las partes podrá darlo por term1nado.csr/icccc'·"' 

responsabilidad para alguna de ellas. En los casos en que la CEPA o la Contratista no den por terminado 

el Contrato, por las causas antes referidas, en razón que dentro de un lapso puede reanudarse la 

prestación de servicios pactados en el presente Contrato, ninguna de las partes incurrirá en 

responsabilidad alguna, desde que se originó la suspensión de los servicios hasta la reanudación de los 

mismos. DÉCIMA OCTAVA: CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGLAMENTOS. La Contratista deberá cumplir con 

todas las disposiciones legales vigentes relativas a la materia, así como las que en el futuro se aprueben; 

el cumplimiento de tales disposiciones será de carácter obligatorio y su incumplimiento dará lugar a la 

rescisión del Contrato, sin ninguna responsabilidad para CEPA. DÉCIMA NOVENA: SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este 

Contrato se observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo I, "Solución de 

Conflictos", artículo ciento sesenta y uno y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública. VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos 

jurisdiccionales de este contrato las partes se sorneten a la legislaclón vigente de la República de El 

Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo Cinco de la LACAP. 

Asimismo, señalan como domicilio especial el de es.ta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se 

someten; será depositaria de los bienes 1ue se embarguen la persona que la CEPA designe a quién rel0va 

de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive 

los personales, aunque no hubiere condenación en costas. VIGÉSIMA PRIMERA: LUGAR DE 

NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación, o asunto relacionado con la ejecución y efectos 

del presente Contrato, se efectuará por escrito a las siguientes direcciones: 1) a la CEPA: en el 

; 11) A la Contratista: 

'----------------------~ Direcciones que se considerarán oficiales 

para efectos de notificaciones. Cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá 

ser comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. Cualquier cambio de dirección deberá ser 

comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. VIGÉSIMA SEGUNDA: VIGENCIA DEL CONTRATO. 

Este Contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado por las partes y permanecerá en 

plena vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y 

realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes. Así nos expresamos los 
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comparecientes, conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este acto 

surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos en 

duplicado el presente Contrato por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San 

Salvador, a los treinta días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

~~

' 
,. 

' • . , 

 

� 
,____..¡--___. 

PROMAQ, S.A. DE C.V. 

.·

 

Óscar Mauricio Vidal Recinos 
Administrador Único Propietario 

En /d ciudad d,· S:.:n Salvador, 2 las catorce horas con ti einta minuto:; de! dí& !·:·cinta de diciembre de dos 

mil dieciséis. Ante mi, WILLIA 

señor EMÉRITO DE JESÚS VE 

ELISEO ZÚNIGA HEN IQUEZ, Notario, de este domicilio, comparecen: 

SQUEZ MONTERROZA conocido por EMÉRITO DE JES(JS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, de sesenta y un años de edad, lngenier Agrícola, del domicilio deLJ departamento 

de[--=::J a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: 

con Documento Único de Identidad número: '---------------------' 
�------�' y Número de identificación Tributaria: e_ ____________ __, 

L_ _________________________ __, 
actuando en nombre y en 

representación en su calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN 

EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA), Institución de Derecho Público, Personalidad Jurídica propia 

y con carácter autónomo, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria:
'-------' 

'------------------------------' que en el transcurso

del anterior instrumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", y cuya personería doy fe de ser 

legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura de Poder General 
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Administrativo, otorgado en esta ciu~nce horas del día veintinueve 

Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de Preside te de la Junta Dir ctiva y Representante 

Legal de la Comisión, confirió Poder General Administrativo, amplio y suficient en cuanto a derecho 

corresponde a favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, para que en nombre y 

representación de CEPA administre todos los bienes de ésta corno si el propio otorgante lo hiciere, y por 

medio del cual tiene dentro de sus facultades suscribir documentos como el presente. Asimismo, el 

Notario autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA, y de las facultades con que actuó el ingeniero 

Vanegas, en su calidad antes expresada; b) Punto decirno del Acta número dos mil ochocientos 

veinticuatro, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha trece de diciembre de dos 

mil dieciséis, mediante el cual se autorizó la suscripción del anterior contrato entre CEPA y la sociedad 

"PROMAQ, S. A. DE C. V."; asimismo, autorizó al Ingeniero Emérito Velásquez en su calidad de Gerente 

General de CEPA para otorgar el presente acto; y por otra parte, cornparece el señor ÓSCAR MAURICIO 

VIDAL RECINOS, de cuarenta y tres años de edad, Empresario, de este domicilio, a quien hoy conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 
~----============.' 

1, y Número de Identificación Tributaria'---------------·---~ 

actuando en nombre y representación en su rnlidad de Administrador Único 
----~ 

Propietario de la sociedad que gira bajo 'a denominación "PROFESIONALES EN MAQUINARIA, SOCIEDf.D 

ANÓNIMA Dt CAl"ITALVARIABLE", ~ue puede abreviarse "PROMAQ, S. A. DE C. v.", del domiciliodeLJ 

C::J de este departamento, de nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria 

'---------------------------~ 
que en el transcurso del 

anterior documento se denominó "la Contratista", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente 

por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura de Modificación con incorporación íntegra de las 

cláusulas la referida sociedad, otorgada en esta ciudad, a las catorce horas del día veinte de agosto de 

dos mil catorce, ante los oficios notariales de Manuel del Valle Menéndez, inscrito en el Departamento 

de Documentos Mercantiles del Registro de Comercio al Número SESENTA Y CUATRO del Libro número 

TRES MIL TRESCIENTOS ONCE del Registro de Sociedades, el día cuatro de septiembre de dos mil catorce; 

del cual consta que su naturaleza, nacionalidad, denominación y domicilio son los antes mencionados; 

que el plaLo de la sociedad es por tiempo indeterminado; que entre las finalidades de la sociedad se 

encuentra la importación y distribución de productos nuevos y usados relacionados a maquinaria en 

diferentes modalidades y arrendamiento de diferentes tipos de productos relacionados a la construcción 

e industria, entre otras; que el gobierno de la sociedad será ejercido por las Justas Generales de 
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Accionistas, las cuales constituirán la suprema autoridad de la sociedad; que la administración de la 

sociedad, a opción de la Junta General de Accionistas, podrá estar a cargo de una Junta Directiva, 

integrada por tres miembros denominados Presidente, Vicepresidente y Secretario, con igual número 

de suplentes, o de un Administrador Único Propietario y su respectivo Suplente; electos parn un periodo 

de cinco ai'ios, pudiendo ser reelectos; la Junta General podrá ampliar este plazo, no pudiendo ser mayor 

a siete años; que la representación judicial y extrajudicial, así como el uso de la firma social y gestión de 

los negocios, le corresponde al Director Presidente y Director Vicepresidente, conjunta o 

separadamente, o al Administrador Único Propietario en su caso, pudiendo en consecuencia contratar 

y firmar escrituras y documentos de créditos para beneficio exclusivo de las finalidades sociales o 

celebrar todo tipo de contrato o ejecutar cualquier clase de acto que resulte necesario para el desarrollo 

de la finalidad social, entre otras facultades; y, b) Certificación de Credencial de Elección de 

Administrador Único Prnpietario y Suplente de la sociedad "PROMAQ, S. A. DE C. V.", extendida en esta 

ciudad, el tres de junio de dos mil trece, por el Secretario de Junta General Ordinaria de Accionistas, 

ingeniero Osear Alfredo Vidal Rudas, inscrita el día veintiuno de agosto de dos mil trece, en el 

Departamento de Documentos Mercantiles del Registro de Comercio al Número SIETE del Libro número 

TRES MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE del Registro de Sociedades, de la cual consta que en el punto número 

.sexto del Acta número ocho de Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada en esta ciudad, a las 

ocho horas del treinta y uno de maye de dos mil trece, resultó electo el señor Óscar Mauricio Vial 

Recinos, corno Administrador Único Propietario; y el ingeniero Óscar Alfredo Vida! Rudas, conocido por 

Óscar Alfredo Vida! Palma, como Administrador Único Suplente, ambos durarán en sus funciones un 

periodo de cinco años, contados a partir de la fecha de inscripción de la Credencial en el Registro de 

Comercio; nombramiento que aún continúa vigente; por tanto, el compareciente se encuentra en sus 

más amplias facultades para otorgar el presente acto; y en tal carácter ME DICEN: Que reconocen como 

suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas 

de su puño y letra; que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho 

instrumento, el cual Jo he tenido a la vista y, portanto doy fe que el mismo consta de cuatro hojas útiles, 

que ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, ya mi presencia, y que se refiere al CONTRATO 

DE SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA EQUIPOS DE MANEJO DE CARGA DEL PUERTO DE ACAJUTLA por 

el cual la contratista se obligó a suministrar parcialmente repuestos para equipos de manejo de carga 

del Puerto de Acajutla de acuerdo al detalle descrito en el anterior contrato y a las bases de Licitación 

Públiea CEPA LP SESENTA Y OCHO/DOS MIL DIECJSEIS, por el monto total de UN MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más JVA, para un plazo contractual de 
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ciento veinticinco días calendario a partir de la fecha de la Orden de Inicio. El Plazo máximo para la 

Recepción del suministro será de noventa días calendario a partir de la fecha de la Orden de Inicio, para 

lo cual la contratista se comprometió a presentar las Garantías descritas en el documento anter-ior, asi 

como a darle cumplimiento a todas y cada una de las condiciones contenidas en el contrato, asi como a 

las especificaciones técnicas expresadas en las Bases de Licitación CEPA LP- SESENTA Y OCHO/DOS MIL 

DIECISEIS; el Contrato antes mencionado comprende una cláusula relativa a anticipo, causales de 

terminación de contrato, prorrogas, modificativas, confidencialidad, caso fortuito y fuerza mayor y otras 

cláusulas relativas a este tipo de contratos. Yo el suscrito Notario DOY FE: Que las firmas antes 

relacionadas son AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los otorgantes a mi presencia. Así se 

expresaron éstos a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de dos 

hojas y leído que les fue por mi todo lo escrito íntegramente en un solo acto, lo ratifican y firmamos en 

duplicado, DOY FE. 

-

JM 
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con Documento Único de Identidad h0m~ro y Número ~---------------
de Identificación Tributi:iria 

L--------------------------' 
actu_an'do en nombre y en representación en mi c,ilidaá de Gérénte General y Apoderado Generc.11 

Administrativo de, lá COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, 

Personalidad Jurídica propia y con c;¡:iráctenJUtónomo, del domiéilio de Sah Salvador, Departamento de 

San Salvador, con Número de ldentificáción Tributaria '----------------~ 
que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o 

'----------~ (' 

'' Íá C6mJsión11
; y PATRICIA ROX_ANA SAL.AZAR AGUILAR, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, 

Licendadá en Administración de Empres,fS, del domicilio dej ~ ---~¡ ·departamento de O 
.___~f con Documento únlto de Identidad númeroL---------------

Y Número de ldentifié_aéión Tributaria ,__ ____________________ _, 

.__ __ ___.~ actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderada General Administrátiva 

con Clausula Es;pecial de la sociedad q ,,:e gira bajo la denominación 11QUÍMIC0SY MÁQUINAS, SOCIE:),-\D 

ANÓNIMA QE CAPITAL VARÍABLE'', qu~ puede abreviarse "QUIMAQUI, S. A. DE C. V"; de este domicilio, 

de nacionalidad salvadore'ría, c9n Núméro de ldentificació0Tributaria '-----------~ 

que en el trans,curso d$ este ihstruménto podrá 

( ) denominarse "la Contratista", por medio de este instrumento convenimos en celebrar el presente 

contrato de "SUMINISTRO DÉ REP\JESTOS PARA EQUIPOS DE MANEJO DE CARGA DEL PUERTO DE 

ACAJUTLA'!, derivado del proces9 de Licitación P-úbllca CEPA LP- 68/2016, y que estará regldo pór las 

.Cláusulas siguientes: PRIMl:RA: bBJEtO DEL ébNTRATO. El objetó de la present~ cóntrataciqn e·s que la 

c:-cmtr¡:¡tista suministre a CEP'A pªrcialmehté repuestos p_ara equipos de ri'lí;lh~jo pe (arga d~Í PlJetto dé 

Acajutla de acuerdo al siguient,e detalle, Los-ítems: 1_9, 21; ·26_2, 2$6, 269, 300, 3.09, 311, 312, 314, 315, 

316, 317, 31{3, 320, 324, 3-3_6,; 331, 338, 34Q, 342 y 344. Todo éllo, de accierdo a las Espetif1ca:cipnes 

Tecnicas estabJecidas en las Bást;s dEf Liéitacióh CEPA LP-68/2016. SEGÜNbA, DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Son parte integral del presente cont(ato los. d_ocurnentós siguientes: i) ,Bases de 

Licitadón_Pllblica CEPA LP-68/~Ql§, "~\JM-INISTRO DE REPUESTOS PARA EQUÍ
1

PGS DE MANEJO DE CAR0A 

DEL PUERTO DÉ ACAJUT[g', c:tel rner c(e septlembre del año 20:15, y s\_ls ;:fcÍaración~s y adendas si lé'.is 
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hubieren; ii) Oferta presentada por la contratista ~I 28 de-octubre de 2016, iii) Garatit_ías que presente 

la contratista; iv) Punto Decimo del Acta 2824, de la Sesión de Junta Direttiva de CEPA de fecha 13 de 

diciembre de 2016, mediante el cual se autorizó la adjudicación parcial a la contratista, del contrato en 

. referencia; y, v) Notificación de Adjt,1dica\:ión UAé:J-1945/2016 recibida por la Contratista a los quince 

días del mes de diciembre del presente año. En caso de controversia entre estos documentos y el 

contrato, prevalecerá este último. TER'CERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. La CEPA pagarri a la Contratista 

en moneda de curso legal, a través de la Unidad Finanéiera Institucional el monto total de NUEVE MIL 

QUINIENTO SE?ENTAY NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO$ DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS DE 

DÓLAR (U~ $9,569.13), má.s IVA. Se efectuarán págó$ de acL¡erdo a las entregas de repuestos recibidas 

mediante actas de rec;epción parcial. Pa(cJ el pago, e_s necesario que la Contratista presente los 

documentos de cobro al Admínistrador dé C:ontrato, quien los revisará y remitirá a la UF!, debiendo la ( 

Contratista anexar la siguiente dQcumentacióh: i. El correspc,ncjie·nt~ dot\Jmento de cobró; ii. Copia del 

presente contrato, y sus modificaciones, si hubiesen: m. Solicitud de' pago en original y una copia; iv, Acta 

de Recepción Parcial o Definitiva y sus anexos, seg.ún el caso. Los doc(,lmentos de los romanos i y iii 

deberán estar firmados y sellados por el Administrador de Contrato y la contratista. Al presentar el 

documento de pago correspondiente, la contratista deberá asegurarse eje cumplir con lp establecido en 

el Artículo 114, literales a) y b) del ordinal 6 del Cóqigo Tributario. P,a,ra tal efecto, se proporciona la 

información que la CEPA tiene re7istrada en la Dirección G'eneral de Impuestos Internos del ~1inisterio 

dé Hácier,da: 1. Nombre: Comisión EJecutiva Portuaría Aytónoma; ii; Djr€ícción: Edificio Torre Rb~1íe, 

Métrotehtro, San Salvador; iii. NIT: h,. NRé: LJ v. Giro: 
'----------' 

'------~' CEPA no recibirá documentos.que no cuenten con la información antes descrita. En caso 

de solicitar anticipo, la Contratista deberá presentar a más tardar SEIS DÍAS HÁBILES posteriores a la 

notificación de lá Orden de Inicio, la siguiente documentadón: a) Garc1ntícJ de By12,na In.versión de 

Anti.cipo, segun se señala en el numeral 8.2 de la sección 111 de las Bases. b) Solicitud y Plan de,iriver.sióri 

del Anticipo. e) Comprobante de Crédito fiscal correspondient~, si e5; persona domiciliada. La 

docurril?ntadón detállada en los literales anteriores, deberá present9rse de la siguie'nté manera: i. El 

original de la .Garantía de Buena Inversión de Anticipo y copia de los documentos d~I literal b) y los 

documentos de los literales é)" donde aplique, a la UACI .. n! Originales de los documento,s del literal b) y 

lós documentos e) donde aplique, junto con la copia de la Ga,ran_tía de Buena Inversión dé Anticipo, al 

sidminlstrádo.r de r.ohtrato. Cumplido los requerimientos de este nurreral, la C°EPA1 otorgará el áhticip_o 

solicitado, en un plazó de hasta DIEZ DÍAS HÁBILES, posterior a la fecha de, re~epciQ.n de docum·entos_. El 

ahticipo;5erá descontado en su to.talidad del pago por el total de repuest,os recibidos mediante acta de 
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recepción definitiva. La .CEPA! no aceptara cont.rap_ropuestas· en relacion a·Ja·fi.orm. a d. e pago, ~i je. tMiifA- /( ~-:1i 
•·) --... ~ e: 

a las aquí expuestas. CUARTA: LUGAR Y PLAZO PARA LA ENTREGA DEL SUMINISTRO. i. El Jugar d_ Q~~'? 1).§ 
~ (.';:'°'/hJucP. o"- / 

entregará el suministro será el .Almacén de Materiales del Puerto de Acajutla. ii. Plazo Contractl! -t~~v~~~~-

Plazo Contractual será de ciento veinticinco días calendario a partir de la fecha de la Orden de Inicio. iii. 

Plazo para la Recepción: El Plazo máximo para la Recepción del suministro será de noventa (90) días 

calendario a partir de la fecha de la Orden de Inicio. QUINTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1 

Modificación de Común Acuerdo entre las Par.tes: El presente Cont¡ato podrá ser modificado de 

conformidad con Jo establecido E?() el Artículo ·83-A de la LACAP; putliendo incrementarse hasta en un 

veinte por ciento del montp del objeto contrcictual. En tal cc:1so, la CEPA emitir~ la_ correspondiente 

resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento mbdificativo que será firmi':1do por 

( ¡ ambas partes. ii. Modificación Unilateral: Quedará convenido por ambas partes que cuando el interés 

público lo hiciera ne9esario, s~a p9r necesida:des nuév<1$, causas imprevistas u otras cirtunstancia_s, la 

CEPA podrá moclificar de forma unílateral ~I contrato que resqlte ele lc;1 presente .Licitáción, emitiendo al 

efecto la resoJueión correspondiente, la que formar~. parte integrante del presente contrato; siempre 

que diehas modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los Artículos 83-A y 83-B de 

la LACAP.SEXTA: CESACIÓN y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las éáuSales "dé ce:Sádón y extinción del 

presente contrato, estarán regula~fas conforme lo estableddb en el Artículo 92 y siguientes de la ~ey de 

Adquisiciones y Contrataciones de !¡1 Administrc1ción Públic.a (LACAP). SÉPTIMA: CAUSALES ,DE 

TERMINACIÓN uEL CONTRATO PÓftPARTE Dt: UPA. GtPA?e reserva el derecM de dar por terminado el 

presente contrato de forma unilateral .y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna 

para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por la~ causales.siguientes: r. Peir incumplimierito de la 

e contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas en·eJ presente contr¡:ito; ii. Si la contratista ftfere 

declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; iii . Por embc1rgo o cualqui~r otr;) clase de 

resolución judicial, en que resultaren afectados todos o parte d~ Jo¡; equipos y demas bienes-propiedad 

de la contratista afectos a los suministros entregados, conforme k) estipulad"o·en las Bases de Licitación; 

iv. En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, ppr cus1le$,quiera de las cal}sales que señala el 

Código de Comercio.; v. Si para cumplir con el presente contrato, la contra.tista violare o qesobedeciere 

las leyes, reglamentos u ordenaNaS de la 8epública de El Salvador. OCTAVA: GARANTÍAS A PRESENTAR 

POR LA CONTRATISTA. La CEPA re1=1uer}rá _la~ gr.1rantÍí~s q\Je deberán ser Pn~sentadqs en caga_ uná de las 

etapas de la ejecución del contrato, siendo est¡¡s las sigui.ente-s; f. Garantía de Cumplimiento dé Contrato: 

Esta Garantía la otorgará la contratista a entera satisfacción de la é~PA, para asegvrnr que curt:,plfrá c9n. 

todas las cláusulas establecidas en el presente contrato, la que se incrementará en la misma pr1>potción 
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en que el valor del contrató llegare a aumentar, en su caso. La contratista contará con cinco días hábiles 

, posteriores a la fecha en la que se le entregue el contrato, debidámente legalizado, y 19 notificación de 

la Ordeh de Inicio, para presentar la mencionada garantía,_ la qu_e será por un monto equivalente al diez 

por ciento del valor del mismo y cuya vigencia excederá en sesen ta días cáléndario al plazo contrac;:tual 

o de susprórrogas, si las hubiere. Dicha garantía tendrá su vige·ncia a partir de la fech,;1 de Orden de 

Inicio. La referida garantía será analizada, para confirmar que no existan faltas, deficiencias, 

contradicciones o inconsistencias en la misma; en taso de detéctarsé estas,. la CEPA podrá requerir a la 

cbntratista que subsane dichas sitl,Jaciones, en el plazo de tres día.s hábiles, contados a pártir del día 

siguiente de la fecha de recepción de la notificación énviadµ por la CEPA, dé rio hacerlo, se hará efectiva 

la Garantía de Mantenimiento de Oferta. La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en 

los :siguientes casos: a. Por incL!rhplim·iento injustificado del pl~zo contractual; b. Cuando la cóntratista ( 

no cumpla con lo establecido t:n las Bases de Licitación y los demás do~uméntos r:ontractuales; c. Cuando 

la contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el presente c'ontrato por incumplimiento 

del suministro ofrétido; d. En cualquier otro_ taso dé incump.limiento de la cor')tratista. Será devuelta la 

Garantía de CumplimiehtQ de Cohtrato, C!Jando la t;ontratisté'.l h¡;¡ya obtenido la cor(espon.diente Acta de 

Recepción Final y presentado la .Garántía de BlJena Calidad_ a entera satisfacción de la CEPA. ir, Garantía 

de buena inversión de anticiQo: En caso de concederle un anticipo para la ejecución del suministro, la 

contr.atista, ~on el ()bjeto de garant;-w la correcta· utilización de los for)dos, de_berá presentar una 

Garantía de Buena Inversión cjel Anticipo por el cien por dento del momo otorgado en concepto de 

anticipo, cuya vigencia será efectiva a partir de la fecha de la Orden de Inicio y durará hasta quedar 

totalmente pagado o compensado, de conformidad a la forma de pago establecida en el contrato. Esta 

Garantía se hará efectiva si CEPA comprueba que los recursos recibidos por la Contratista en calidad de 

anticipo, han sido orientados a otros destinos diferentes a los establecidos en los documentó$ 

co_ntractuales. iii. ~arantía de Buena Calidad: La Contratista rendirá uní') Ga:(antía de Buena Cal idad, 

equivalente al DIEe·POR CIENTO del monto total del contrato, con. una vigenda de UN AÑO a partir de la 

Recepción Definitiva de los bienes objeto de la pri;sente licitación y deberá presentarla a entera 

satisfacción· de la Cf:PA, previo a la cancelación del pcJgo final del suministro. De-no haber reclamos 

pendientes1 una vez venciqo ~I plazo de vigencia de esta, Gárantía, será devuelta al Contratista. NOVENA: 

ORDEN DE INICIÓ. La Orden pe Inicio será err¡itjda y notificada por el Adrr¡inistrador dei Contrato,. quien 

remitirá copia a la UACI. DÉCIMA: Ell:CUCIÓN DEL CONTRATO. LcJ contrc1.tista no podra ceder, 

subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y obligaciones que emanen del presente 

contrato, salvo previo consentimiento escrito de la CEPA. Ningún subcontrato o traspaso qe derecho, 
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1Í)io zo ,'<t:¡, 
releva_ r~ B la contratista, ni a SU fiador de. las respohsab_ il idades adquiridas en el presente .C. Or'ltra. t ~'AJ. Q7J"-._ '~ 

. -.;_· .l e: 
las garantías. La CEPA no concederá ningún ájuste dé precios durante el desarrollo del presehtecont !;O~ ·,.'f} 

. ·~ UlJL O "'¡.\'! 
Será responsabilidad de lá contratista el cumplimiento de las leyes Laborales y deSegwidad Social, pa (~ 1 :./-' 
quienes presten servicios sohcontratados directamente por ésta; adernás, será la responsable de pagar 

el Impuesto a la Tra'ílSforencia de Bienes Muebl(')s y a la Prestación de Servicios (IVA) por dichos serviéios. 

DÉCIMA PRIMERA: ()RÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTRÉGA DEL-SUMINISTRO. Si durante la ejecución de 

la, entrega del suministro existen demoras por cualquier atto, éambiqs ordenados en el mismo, demoras 

en las autorizaciones de trabajo's o cualquier otra causr,1 que no sea imputable a la contratista y que esté 

debidamente comprobada y documentada, la contratistá tendrá derecho a que se le conceda una 

prórroga de a_cuerdó ·a lo indicado en el Artículo 86 de la LAC_AP. En todo caso, la contratista deberá 

e l dot::uméhtar las causas que hán generadó los retrasos en la ejecución dél sumini_stro, las cuales deberán 

ser confirmadas por el supervisor (si hubiese) y autoriz¡-ida:s por el Administrador del Contrato. La 

solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador dél Contrato, con un mínimo de veinte días 

calendario previo al plazo estable~ido para la entrega del :Suministro. Se exceptúan los casos fortuito o 

de . fuerza mayor. le! Garantía de C4mplimientó de Contrat_o, deberá prorrogarse antes de su 

vencimiento, la que será requerida por la UACI a lq contratista, a solicittJd del Administrador del 

Contrato. DÉCIMA SEGUNDA: ADMINISTRADOR Dtl CONTRATO. El Administrador del CorrtratQ será el 

( J 

ingeniero .__ ________ ...., 
quien será ei responsable de verificar la ejecución y. éumplimiento de lc;1s oDligacionés contr-actualés, 

derivadas del presente contrato y de; los dem~s, doeumentos contractuálós; ásí como. de las 

responsabilidades enunciadas en el Artículo 82 Bis de la LACAP y numeral 6.10 del Manual de 

Prncedimientos de la UNAC, emitido el 22 de enero de 2014. El Administrador del Contrato designará 

un supervisor para que se encargue de cóqrdinar y controlar la recepclón del. suminit tro. DÉCIMA 

SEGUNDA: RECEPCIÓN O.EL SUMINISTRO Y PLAZOS DE REVISIÓN. Una vez recibid9 el ~uministr9 en las 

Bodega_s de Aduana o en el Almacé~n de .Materiales, el administrador de Contrató pr_oc~derá a la 

recepción del-svministro rrrediante Acta de Recepción de Suministrp, según el siguiente procedim ientó: 

i. Recepción parcial~ Para cada entrega de repues_to$ :sé levantará el Acta de Recepción Parcial 

correspond)enté, la que debéra ser firmada pór la Contratista, el Supervisor dé la CEP.Asi lo hubiere y el 

Ac:lministrador del Contrato. E·I admihistrad9r d,é contrató del:¡erá remitir copla del o las acta-s a la UACI., 

pf!ra el respectivo expediente. ii. Plazo de Revisión: A partir de la fecha del Acta de la recepción parcial, 

la CEPA dispondrá de un plazo rnáximo·c;le DIEZ óíAS C:ALENDAR!ó p~ra revisar el slfministro y hacer las 

ob:servaci_ones correspondientes. En el,caso de que el Adtniríls.tr.1dor de.Contr,r,1to cornprbbase defettós 
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e irreguláridades en el suministro, éste procederá a efectuar el reclamo al Contratista en form·a escrita 
' . 

' .\ 1 y remitir copia del mismo a la UACI; ae atuérdq a lasatribµciones éonferidas en el r\LHneral 6.10.1.8 del 

"Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y éoritrataciones de las 

institu'tiones de la Adniihistración Pública", debienpo la Contratista subsanarlas en un plazo no mayor 

de QUINCE DÍAS CALENDARIO, o antes de la finalización del Plazo Contractual. ·si la Contratista no 

subsanáJe los defectos e irrég\Jiaridades cómprobadós en .el plazo para lc:1 entre&a del suministro, éste 

se tendrá por incumplido; pudiendo la CEPA corregir los defectos o irregularidades a través de un te'rcero 

o por cualquier otra forma, cargando el cbstb de ello a la Contratista, el cual será deducido de cualquier 

suma que se le adeude o haciendo efectiva las gárantías respectivas, sin perjuició de la caducidad del 

contrátó con responsabllidád de lr.1 Contratista. Lo anterior no. impedirá la imposiéión de las multas 

correspondientes. iiil Recepción Definitiva: Transcurridos el plazo máximo de D.IEZ DÍAS CALENDARIO ( 

para la revisión, sin cjue $é hayan compról:¡ac;lo defectos o irregularictades en él suministro, o subsanados 

que fueren estos por la Contré\tista dentro del plazo establecido para tal efecto, se procederá a la 

recepción définitiva mediante acta de recepción, adjuntando el cuadro de contr.ol corréspondienté, que 

deberá reflejar- la cantidad tot¡:¡I suministrada á cntP,ra satisfacción de la CEPA El administrador de 

contrato deberá remitir cópia del acta dé récépdóh definitiva a la l,JACI, para el respectivo expediente. 

DÉCIMA TERCERA: ANTICIPO. A solicitud de la contratista y en caso de sér persona domiciliada, la CEPA 

podr·á conceder un antitipo para la ejPcuci\'.,n inicial de este proyecto hasta por el VEINTE POR CIH.ffO 

(20%) del valor del contrato, el cual deberá cumplir coh los requerimientos dt~i numéra) 8.2 de la Secci.ón 

111 de·las Bases de Licitación, asimismo la tontratista presentará un Plan de Inversión de Anticipo, el cual 

deberá ser verificado por el Administrador del Contrato, quien si fuese procedente firmará y selle.irá de 

visto bueno, así como la Garantía de Buena Inversión de Anticipo, según numeral 8.-2 de la Sección lll de ( 

las Ba$es (:fe LicitaGión. DÉC::IMA CUARTA: MULTAS. En caso la cqntratista incu.rra en mora ,en el 

cumplimientq c;lesus obliga_ciones contr¡1r;tuales por c9usa? imputables ªl mismo, la CEPA podr~ ir'rrpqner 

el pago de vn9 mtJlta por cad:.i día de retraso o declar;:1r lc;1 caducidad del ¡:;ontrato según la gravedad del 

incumplirniet.to, de cot.formidad con_ el Art. 85 de la LÁCAP y qpiicando el procedimiento e,stableddq en 

e! Arl. 160 de la LACAP y Art. 80 de su Reglame-nfo. Si la Contratista no efectuase el p_a·gp de las multas 

impu~stas, el valor de éstas.será deducido de los pagos pendiE':'ntf;S de realizar o de Ja,(s) ~arantía.(s) i;n 

los casos que aplique. DÉCIMA QUINTA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se obliga -a dar 

q1mplimiento a tod.asy cada una d;e lasEspe¡::ifiGac.io11esTéc.nicgs corten idas en la Sección IVdi:las Bases 

de L,idtación CEPA .LP-68/2016, caso contrario será COJ'.)si_derado como inctJmpli,:nie.nto contractual y 

C::EPA se reserva el derecho de ejercer las acciones legales correspon.dientes, DÉCIMA SEXTA: tAsO 
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FORTUITO O FUERZA MAYOR. Si por cualquier causa de fuerza rn~yor o casos·.fortu1tos tales. épmo: 

huelgas, revoluciones, terremotos, erupciones volcánicas, órdenes gubernamentales, actos-de autoridad 

ejercidos por funcionario púb lico, disturbios u otras causas fuera del control de las partes, la ejeé:utión 

del Contrato se hiciera impracticable, cualquiera de las partes podrá darlo por terminado sin 

responsabilidad para alguna de ellas. En los casps en que la CEPA o la Contratrsta nó den pór términado 

el Contrato, por las causas antes referidas, en razón gue dentro de un lapso puede reanudarse la 

prestación de servicios pactados en el presen te Contrato, ninguna de las partes incurrirá en 

responsabilidad alguna, desde que se originó la suspensión de los servicios hé!sta la reanudación de los 

mismos. DÉCIMA SÉPTIMA: CÜMPLIMIENTO DE LEYES Y REGÍ.AMENTOS, L¡¡ Contratista deberá cumpli r 

con todas las disposiciones legales vigenteffélativas a· .l¡i materia, ásí como las que en el futuro se 
iJ• /I• v'~ 

aprueben; el cumplimiento de tales dispos¡f ic.mes ser'á'r~é· ca:~~cter obligatorio y .su incumplimiento dará 

lugar a la re·scisi6n del ·contrat~, sin ningun~' r'esp'b'~d~bil)'~aq1para CEPA. DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS. Para re·solv_er las d1feren;ci9s ~'1~1'tfli_c.to? que surgier~n duránte la ejecución de este 

Contrato .<;e observarán los procedimientos establecidos en el Tituló Vlfl, Capítulo 1, "Soludón de 

. Co¡;iflictos'!, artjculo ciento s~senta y uno y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contratacione~ de la 
. v ... ). ob /\.t.} 111rn~ñ11111n , .. 

Administración Púbuca. DÉé MA' NOVENA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE. Para los efectos 
' ; j 

jurisdiccionales de este contrato las partt'!S sé som~ten 'é1 Ja législatión vigéhte de 19 República d~ El 

Salvador, cuya apliGació~ se realizará de sonformid~a.,~;!¡ ~stablecido en:,;1\ r!ículo C!nc~ de l~(tÁtA?. 
Asimismo, señala¡¡ como domicilio especial e1 de esta ci'udaq a la compete11cfa de cuyos tribunales se 

someten; será dep0sitaria de los bienes que se embarguen la persona qué la CEPA designe á qui~n releva 

de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprome¿'~ndose a pagar los ~fstos ocasióriaqos, induslve 
., - ll . - . ~ 

los personales, aunque no hubiere condenación en co$tas. VIGESIMA:-LU.GAR DE NOTIFICACIONES.Toda 
l . 

correspondencia, comunicación, o asunto relacionado con la ejec4ción y· efectos dél presente Contr,:1ló, 

sé efectuará por escrito a lassiguient0s dfreccio0es; 1) a la C,EP,Í\ en el 

! j; a los Teléfonos: _ _:_:_~_...:..:__.:.:__..:::::======:;-_-C_o_f_re-o-El-e-ct_ro_· n-i-co_:_, 

L.._ ________ _.: 11) L_ ____________________ _¡ 

teléfono ..... l ___ _.lv .al correo electrónicu'--------~ Direcdones que se ¡:on:Sidérarán 

oficiales pa ra efecto$ qe nqti.ficaciones. tqalquier camb.io ·de dirección, te:iéfono, fax, córreo élettrpnico 

deberá ser cornunicado inmediatamente por escrito a lé! otrc1 parte. éuaJquier cé!mbiq cte dicecc.i:ón 

deberá ser comunicado inmediatamente por ~scri.t:o a la olla parte. ViGÉSJMAPRIMERA: Vl~ENCIA DEL 

CONTRATO. Este Contrato: entrará en vigenci9 a p9rtir del día eJ1 .que sea firmado por las. partes y 

permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones-de. ambc3s: partes-hayán siclo 
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cumplidas y realizadas¡ podrá ser prorrbgado conforme lo establecen las leyes. Así nos expresamos los 

cbmpareéíentes, conscientes y sabedores de los Derechos y Obligadones recíproc;:is ql)e por esre acto 

surgen entre cada una de nuestras Représentadas, en fe de lo cuál, leemos, ratificamos y firmamqs en 

duplicado él presente Contrato por estar redactado a nuestra entera $atisfacci(m, en la ciudad de San 

Salvador, a los veintinueve días del mes de didempre clel año dos mil dieeiséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

por medio de.su Documento Único de Identidad n 

QUI MAQUI, S. A. DE C. V. 

Patric¡a Roxana Salazar Aguilar 
Apoderada General 

y Especial Administrativo 

QuiMaqui, $,A de C.V. 

departamento 9e j i a quien conozc,o e identifico 

Documento Ún[co de Identidad número: l._ __ ......
---------------------� 

y Número de ldentlficació'r1 Tdbutaria: D
�----------------------' 

'------------------------------------' actuando 

en nombré y en representación en su calidad de Gerente General y Apo_derado General Adminístratívq de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIAAJ.JTÓNQMA (CEPA), Institución de Déi'ethci Público; Personalidad Juridica propia 

y con carácter·autónomo,_ de este domicilio, con Núrnero de_ Identificación Tributaria:'---------....
que ·en el transcurso del anterior 

instrqment9 se denómirió "la CEPA", o "la romisión", y cuya personería dóy fe dé _ser legítima y suficiente por 

hi;Jber _tenido a la vista:"a) Testimonio de Escritura de Poder General Administrativo, otorgado en est¡¡ ciudaq, a las 

once hora� del día veintinueve .de agosto dei ,año dos mil catorce, ante los oficios notariales de fosé Rafael 

Larromana Escobar; en el cual constci que el ingeniero Nelson E:dgardo Van,eg¡is Rogrfguez, en su <;alidad de 
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día, v.e intin11ev~ .(;le dkié!ti~r~ qé dos mil 
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Presidente -de la Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión, confirió Poder. General Administrativo, 

. amplio y sufkiénle en cuantó a derecho corréspo11de a fa_yor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Montetroza, 

para que en nombre y representación de CEPA administre todos los bienes de ésta como si el propio otorgante lo 

hiciere1 y por medió del cual tiene dentro de sus facultades ?uscripir docurilentos comb el presente. Asirnismo, el 

Notario autorizaíite dio fe de la existencia legal de CEPA, y de las fªcultades con que actuó el ingeniero Vanegas, 

en su calidad antes expresada; b) Punto decimo del Acta número dos mil ochocientos veinticuatro, correspond iente 

a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha trece de diciembre dé dos mil dieciséi51 median.te el éual se autor izó 

la suscripción del anter ior contrato entre CEPA y la sacie.dad "ó:UIMAQUI, S. A. DE ,C. V."; asimismo, autorizó al 

Ingeniero Emérito Velásquez en su ca lidad de Gerente General de CEPA para otorgar el presente acto; y por otra 

par te, comparece PATRICIA ROXANA SALAZAR AGUILAR, de cuarenta y dos años eje edad, Licenciada en 

Administración de Empresas, del domici lio de j ~ departamento de ! 1 a quien hoy conozco e 

( 1 identifico por medio de su D0cumet1to Ünico de Ident idad rÍúmero 
'!;, ~------===========~ 

c=Jy Número de Identificación Tributaria L_ ______________________ __, 

1.--___ __,! actuando en nombre y representación en su calidad de. Apoderada General Administrativa con 

Cla~sula. Especial de la sociedad que gira bajo la denorninaeióri "QUÍMICOSY MÁQUINAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABL!}', que puede abreviarse "QUIMAQUI, S. A. DE C. V.", de este domicilio, de nacionalidad 

sa lvadorefía, con Número de Identificación Tributaria 
L----------------------' 

.__ _____ __.!, que en el transcurso cjel anterior instrumento se denominó "la Contratista", y cuya personería 

doy fe de_.ser legítima y suficiente por haber tenidó á la vistá: Testimonio de Escritura Matriz de Poder General 

Administra.tivo con Cláusula Éspecial, otorgado P.n e~ , 2 ciudad, a las diez horas del día veintinueve de noviembre 

de dos mil trece, ante los otícios,notariales de Rodolfo Mjs9el Abrego Figueroa, inscrito en eLRegistr,o de Comercio 

al Número TREINTA Y DOS del Libro nú¡nem UN MIL SEISCIENTOS CATORCE del Reg_istro de Otros Contratos 

Mercantiles, el día diez de diciembre de dos mil tre$=e, dél cual consta que el señor Eduardo Ernestb Alfonso Ávila 

Télles, en su calidad de f.dministrador Único Pro~iétari.o de la sociedad QlJIMAQVI, S. A. de C. V., otorgó Popef· 

General Administrativo cb n Cláusula EspeciaLafavó\r de la señora Patricía Roxana Saluzar Aguilar, facultándola para 
\ l ./ 

que en nombre de su repre$~»tado pueda adqujrir ·~s-tmses de cualquier lic}f~9ción JitJt}li<:a o con~urso p,el Est ado 
f .. .. . . ""' . ,.. ':. ... . , .r .. _,. 

o cualquier in~titúción autón~irna q semiautóhómi], firmar y presentar ofertas, contratar las fianzas que sean 

ne_cesarias1 recibir notificacio~es de adjudicaciones! prevención y/o interponer recursos de revisión o cua lquier 

otro qué permita la ley, solici,~ar rnodificac[9nes, preJ
1

en,tar la documen tación-reqyeridií y suscribir contratos, ént. re 
,f 1 

o'tr-as faculté!des. Asimismo, Jel Notario autorizant e.l:ljó fe de I¡¡ existehcié;l legal de la sociedad QUI MAQU 11 S. A. DE 

f:,. V,; y de las facultades con que actuó el señor Eduardo Ernesto Alfon·so Ávila Télles tomo ototgqnte de dicho 

Poder; por ta_nl9, la comparer.ie._nte ~e enc_uen_rra en sus más·ampliasfa<;JJltades para otpr~ar el presente acto¡ y·en, 

tal c¡¡rácter ME DICEN: Que reconocen como suyas l¡¡s firmas puestas al pie del documento anteriorí las cuales son 

ilegibles1 por h{:lber· sido puestas de su puño y fetra; que asimismo, reconocen lps derechos y oblígaciones 

:conténldos en d icno instrumento, el ó,1ál lo he feriido. a la Vista y, p9r taritQ doy fe que el roist)'lo consta .de cuatro 
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hojas útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere al 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE R'EPUESTOS PARA EQUIPOS DE MANEJO DE CARGA DEL PUERTO DE-ACAJUTLA por 

el cual la contratista se obligó a suministrar parcialmente repuestos para equipos de manejo de carga del Puerto 

de Ac .ajutla de acuerdo al detalle descri_to en el anteriór contrato y a las bases de Licitación Pública CEPA LP

SESENTA Y OCHO/DOS MIL DIECISEIS, por el monto total de NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA CON TRECE CENTAVOS DE DÓLAR inás IVA, para un plazo contractual de 

ciento veinticiri_co días éalendario a pártir de la fecha de la Orden de Inicio. El Plazo máximo para la Recepción del 

suministro será de noventa días calendario a partir de la fecha de la Orden de Inicio, para lo cual la contratista se 

comprometió a presentar las Garantías descritas en el d.ocurríento anterior, así como a darle cumplimiento él todas 

y cada vna de las cóncjicjones contenidas en el contrato, así como a las especificaciones técnicas expresadas en las 

Bases de Licitación CEPA LP- SESENTA Y OCHO/DOS MIL DIECISEIS; el Contrato antei; rnencionado comprende una 

. . 

cláusula relativa a �mtkipo, causales de terminación de contrato, prorrogas, mód[ficativas, confidencialidad, caso ( ·
fortuito y fuerza mayor y otras cláusulas relativas a este tipo de contratos. Yo el suscrito Notario DOY FE:'Que las 

firmas antes relacionadas son AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los otorgantes a mi presencia. Así se 

expresarán éstos�a qui�nes expliqué los efectos legales de la presente Acta Not<J'rial que consta de dos hojas y leído 

que les fue por mí todo lo escrito íntegramente en un solo acto, lo ratifican y firmamos en duplicado, DOY FE, 

() 

• 

JM 
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